
MEMORIA DESCRIPTIVA

que forma parte integrante de la patente de'invención por Nuevo pro­
cedimiento de confección de gorras automáticas adaptables a todas las 
medidas de la cabeza «. solicitada a nombre de los Sres. Perez y Sol-

r * • r*+rr> ' * { ^ . f.

sona, de Al coy (Alicante) — ----- -------------------^
La presente BOllicitud tiene por finalidad adquirir el derecho reconoci 
do por la ley , a las propiedades y explotación exclusiva, durante 
veinte años en España de un'invento que reúne condiciones y ventajas 
muy favorables al desarrollo y fines comeSciales para los que V ex­
plotación se destina ,
El objeto de esta patente coásiste en un procedimiento por medio del 
cual se logre una gorra que, de cualquier modelo,pueda emplearse des 
de la talla del 52 al 61, de modo que una misma gorra se ajuste exac 
tómente a todas las medidas de la cabeza.
El procedimiento de la expresada patente consiste, em que, una gorra 
compuesta de tela de tejidos de lana y similares, sedas y derivados, 
esterillas de hilo o algodón, cueros y badanas, tejidos impermeables, 
yutes y todas aquellas telas que tengan aplicaoion para la confección 
de gorras, pueda disponerse como representa en el plano adjunto para

* Adaptable Automático*

Figura ne 1.- Vista de conjunto interior y exterior, con sus componen 
tes

* rt 2.- Idem de los cortes abiertos laterales y disposición de 
las prolongaciones.

* w 3.-Idem de la disposición para la modifioacion.
- <
* * 4«-ldem de frente para empalmes de carrilleras de prolongación

Para la confección de esta gorra, se toma por base , como ejemplo, la
i

figura n? 1 y en el punto 1 al 2 ^ 6  procede a efectuar Tin corte verti 
cal de 3 centímetros de longitud, para que de punto 6 a 6 de la figu 
ra 2, resulte en estado abierto una apertura de 4 centímetros, punto 
3 figura 1.
El objeto de esta apertura es para permitir el aumento de puntuación
de contorno, y sin que al efectuarse la disminución, obli 
a formar pliegues o arrugas; y^en el punto 7 figura 2 u

> al tejido 
;ejido elas



tico, de manera que cuando la gorra pase a su estado natural (tabla 
52), la obligue al cierre del corte , punto 1 y 2 figura 2.
En el punto 9 de las figuras 1 y 2, se fija una tira de la misma 
tela de la gorra, en corte de forma de carrillera, punto 11 figu 

ras 1 y 2 con prolongación hasta el punto 12,'figura 4; de punto 5 
a 5 bis, se ajusta con costura y se refuerza toda ella de un teji 
do fuerte , y del forro de guarnición'de la gorra se dispone una 
prolongación de igual forma para recubrir la parte inferior de 
un tejido muy mercerizado, para que, cuando se efectúe la pro—

tlongacion, sea muy suave* ^
El pimto 4, so dispone pare Xa oolooaoion de un pasador punto lo 
figuras 1 y 2 que sirve para sujetar y guiar a la oarrillera 11.- 
Eu los puntos A B del 11, se empalma una cinta elástica de tejido 
muy resistente punto ,13, figura 4, sujeta a la gorra en punto 14 por 
un .pespunte para que, al .efectuarse la prolongación, obligue por igual

las dos partes* ,
pata es la disposición mas esencial del procedimiento, por ser la

4 «neoiimiento de las dos partes en forque dispone' la prolongación o ancojimienxo
ma tal que , a medida que se acentúe la prolongación„ cede a la

presión que ejerce el ensanchamiento de los puntos 4 y 5, y produ 
ce la puntuación, per partes iguaies, sin alterar la estructura

de la gorra, ¿demas de todo esto , como la presión es W  -ave, 
influye a que se adapte a la frente de modo conveniente.

h „„ Qh1et0 de esta patente, el procedimiento para elm:: ~  ae - ea t  r
. « pue4a 9feotaarae. °°a
la cinta elásticat que^empalma el A B de la figura 4, y en su
ger se ¡oícqu¡ "al 11 en punto A una hebilla , de manera que su

., ■ t - m  i M • fisura 3. v pueda fijarse a voluntadiete la oarrillera como 12, figura o, y p“ t . , . , - ■ 
la puntuación que se desee*

¿ i . -v f:

La patente da invención propia y nueva que a tenor de los articu 
los 12 y 14 de la vigente ley de propiedad Industrial se solicita 
por veinte años en el territorio español recaerá pues, sobre «Nuevo



m  j.

procedimiento de confección de gorras automáticas adapta- 
bles a todas las medidas de la cabeza ”, revindicando al efecto 
el conjunto interior y exterior con sus componentes; los cortes 
abiertos laterales y disposición de las prolongaciones; las dis 
posiciones modificativas de puntuación y empalmes de carrilleras 
de prolongación, tal como se describe en la precedente memoria y pía
no que a la misma se acompaña para su mejor comprensión.c
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Madrid 25 de Febrero de 1925 
PP de los Sres* Feraz y Solsona
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